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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja insubsistente la inhabilitación 
por el plazo de tres meses a la empresa Grupo Clima Ideal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control.- Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente: RS/0043/2007. 

CIRCULAR No.: 18/164/CEE/CI/AR-S/4903/2013 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Décimo Primera Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia el catorce de junio de 

dos mil trece, en el expediente 19591/07-17-11-4, en la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de la 

resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-5/0691/2007, de diez de abril de dos mil siete, emitida 

por esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, en 

el procedimiento administrativo de sanción que se cita al rubro, en contra de empresa Grupo Clima Ideal, S.A. 

de C.V. Por tanto, se deja insubsistente la referida resolución por la que se le aplicó una inhabilitación por el 

plazo de tres meses. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013.- Así lo proveyó el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, Manuel Salinas Hernández.- Rúbrica. 


